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Parciales Sectoriales sobre Actividades Ganaderas y en el
Real Decreto 324/2000 por el que se establecen normas
básicas de ordenación de las explotaciones porcinas. Siempre
que sea posible deberán enterrarse en un plazo no superior a 24
horas después de su aplicación para reducir las emisiones de
nitrógeno a la atmósfera.

f) La instalación deberá integrarse todo lo posible con el
entorno; para ello se utilizarán colores térreos en su pintura
exterior y se plantarán setos o pantallas vegetales en todo su
perímetro, pudiendo ejecutar su plantación durante el primer
año de funcionamiento.

g) Los residuos inertes generados durante la construcción de
la granja se llevarán a vertedero autorizado al concluir las
obras.

h) La instalación deberá cumplir en cualquier caso todas las
medidas preventivas, correctoras y protectoras que figuran en
el Estudio de Impacto Ambiental presentado por el promotor,
así como en el Plan de Vigilancia Ambiental.

i) En relación con las normas mínimas de bienestar animal,
se tendrá en cuenta lo recogido en el Real Decreto 1135/2002,
de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la
protección de los cerdos.

2.13. En aplicación del artículo 22.1.f de la Ley 16/2002,
deberán tomarse las medidas necesarias para evitar impactos
ambientales y paisajísticos originados por el cese completo de
la actividad, entre ellos la demolición de las edificaciones
existentes y la retirada a vertedero autorizado de los escom-
bros, el vaciado completo de la fosa de estiércoles y la
restitución de los terrenos ocupados por la totalidad de las
instalaciones.

2.14. Previo al comienzo de la actividad ampliada (antes de
la entrada del ganado en las instalaciones), se deberá compro-
bar el cumplimiento del condicionado de la presente Resolu-
ción, mediante visita de inspección a las instalaciones, no
siendo efectiva la autorización en tanto no se disponga de la
correspondiente notificación de efectividad y del número de
autorización asignado.

A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el
párrafo anterior, el titular (promotor) de la instalación deberá
notificar la fecha prevista de inicio de la actividad ampliada y
solicitar la inspección de oficio a la explotación ganadera, por
parte del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca.

El plazo desde la publicación de la autorización y el comien-
zo de la actividad ampliada deberá ser inferior a dos años; de
otra forma la presente resolución quedará anulada y sin efecto.

3.—La presente Autorización Ambiental Integrada se otor-
ga con una validez de 8 años, en caso de no producirse antes
modificaciones sustanciales en la instalación que obliguen a la
tramitación de una nueva autorización, o se incurra en alguno
de los supuestos de revisión anticipada de la presente Autori-
zación previstos en la Ley 16/2002 de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación. El titular de la
actividad deberá solicitar la renovación de la Autorización
Ambiental Integrada 10 meses antes como mínimo del venci-
miento del plazo de vigencia de la actual.

4.—Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y se
publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» de acuerdo con lo
establecido en el artículo 23, apartados 3 y 4 de la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la conta-
minación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en los
artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley
23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
notificación, ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Zaragoza, a 25 de agosto de 2006.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

CARLOS ONTAÑON CARRERA
§

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGIA
Y UNIVERSIDAD

#
ORDEN de 1 de septiembre de 2006, del Departa-
mento de Ciencia, Tecnología y Universidad, por la
que se convocan subvenciones destinadas a la
formación de personal investigador.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comuni-

dad Autónoma de Aragón, en su artículo 35.1.29ª, la compe-
tencia exclusiva en materia de investigación científica y
técnica, en coordinación con la general del Estado. Asimismo,
en el artículo 36.1 de esa misma norma institucional, se le
reconoce la competencia de desarrollo legislativo y ejecución
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que,
conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo
desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que dicho texto
constitucional atribuye al Estado.

De acuerdo con el marco competencial expuesto, el Decreto
251/2003, de 30 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de
Ciencia, Tecnología y Universidad, determina los órganos
competentes y las funciones a realizar en materia de enseñanza
superior y universitaria, entre las que figura la promoción y
fomento del estudio universitario; y en materia de investiga-
ción, innovación y desarrollo tecnológico, mencionando ex-
presamente la promoción y fomento de la actividad investiga-
dora en Aragón.

Al amparo del marco competencial y de la planificación
realizada sobre las distintas áreas funcionales, se aprobó el
Decreto 119/2005, de 7 de junio, del Gobierno de Aragón, por
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
las subvenciones en materia de investigación, sociedad de la
información y enseñanza superior, de conformidad con la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
demás normativa aplicable en esta materia en la Comunidad
Autónoma de Aragón. Este Decreto ha sido modificado por
Decreto 170/2006, de 18 de julio, del Gobierno de Aragón, que
introduce, entre otros, cambios importantes en esta línea de
ayuda como consecuencia de la aprobación del Real Decreto
63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del
personal investigador en formación.

El artículo 2 del Decreto 119/2005 describe las diferentes
líneas de subvención a las que serán de aplicación las reglas en
él previstas, y entre dichas líneas se encuentra la referida a las
subvenciones para la formación de personal investigador.

La importancia de las actuaciones objeto de estas subven-
ciones tiene su origen en el II Plan de Investigación, Desarro-
llo y Transferencia de Conocimientos de Aragón 2005-2008,
aprobado mediante Decreto 263/2004, de 30 de noviembre,
del Gobierno de Aragón, entre cuyas acciones generales de
fomento de la investigación, el desarrollo tecnológico y la
innovación también prevé la formación, inserción y movilidad
del personal investigador a través del apoyo a la iniciación de
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la investigación mediante la concesión de becas de dos años
transformables en contratos laborales durante otros dos años
para la realización de la tesis doctoral.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva y conforme
a los principios de publicidad, objetividad, transparencia,
igualdad y no discriminación, lo que exige, como punto de
partida, efectuar la correspondiente convocatoria, tal como
prevé el artículo 6 del Decreto 119/2005, en el que se afirma
que las subvenciones previstas en este Decreto se otorgarán
previa convocatoria pública aprobada por Orden del Departa-
mento competente en la materia.

Por otro lado, el citado Decreto, a lo largo de su articulado,
apela a la convocatoria para que en ella se especifiquen
algunas cuestiones que deben ser determinadas a corto plazo
con el fin de permitir que la concesión de las subvenciones
responda realmente, dentro del respeto a la norma jurídica de
creación de la subvención, a las necesidades que demanda la
satisfacción del interés general perseguido con su otorgamien-
to.

Por consiguiente, es necesario dictar la presente Orden con
el objeto de establecer el plazo de presentación de solicitudes
e indicar las reglas que deben aplicarse para la presentación,
tramitación y resolución de aquéllas en la presente convoca-
toria, iniciándose así la gestión del régimen de subvenciones
destinadas a la formación de personal investigador.

En virtud de todo lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias atribuidas al Departamento de Ciencia, Tecnología y
Universidad en el citado Decreto 251/2003, de 30 de septiem-
bre, del Gobierno de Aragón y el Decreto 119/2005, de 7 de
junio, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto
170/2006, de 18 de julio, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.—Objeto.
1. Esta Orden tiene como finalidad contribuir a la formación

de personal investigador a través de ayudas destinadas al
desarrollo de actividades formativas y de especialización en la
investigación por los titulados superiores que deseen obtener
el título de Doctor, en virtud de las bases reguladoras de esta
línea de ayuda establecidas en el Decreto 119/2005, en su
redacción dada por el Decreto 170/2006.

2. Las ayudas se regirán por esta convocatoria y por lo
previsto en el citado Decreto y en el resto de la normativa
estatal y autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El número de becas a conceder al amparo de esta convo-
catoria, con la consiguiente ayuda a la contratación, dependerá
de las disponibilidades presupuestarias existentes, si bien no
podrá ser superior a cuarenta.

Segundo.—Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios los titulados superiores de nacio-

nalidad española o de un país miembro de la Unión Europea,
o extranjeros residentes en España en el momento de solicitar
la ayuda, que se matriculen en los cursos de doctorado de las
instituciones académicas del Sistema Universitario de Ara-
gón.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarios los titulados superio-
res que tengan la vecindad administrativa en cualquiera de los
municipios de Aragón y que, por no existir el programa de
doctorado correspondiente en las instituciones académicas del
Sistema Universitario de Aragón o no haber obtenido plaza en
las mismas, deban realizar sus estudios de doctorado en otra
Comunidad Autónoma.

3. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, los
solicitantes deberán ser seleccionados conforme a los criterios
de valoración indicados en el apartado noveno y cumplir los
siguientes requisitos:

a) Estar en posesión, de acuerdo con la normativa aplicable
a la materia sobre obtención, expedición y homologación de

títulos universitarios, del título de licenciado, ingeniero o
arquitecto expedido por una Facultad o Escuela Técnica
Superior o sus equivalentes actualizados en el marco del
Espacio Europeo de Educación Superior.

En aquellos casos en los que los títulos de licenciado o nivel
equivalente se hayan obtenido en universidades o centros de
enseñanza superior extranjeros tendrán que estar homologa-
dos o reconocidos. A estos efectos se considerará reconocido
el título, cuando el solicitante acredite que ha sido admitido en
los estudios de doctorado de alguna de las instituciones
académicas del Sistema Universitario de Aragón o de la
institución académica que corresponda en el caso del punto 2
de este apartado.

Asimismo, podrán ser beneficiarios de la ayuda quienes, de
acuerdo con la normativa reguladora de los estudios de
posgrado, sean admitidos por las universidades para realizar
estos estudios oficiales sin estar en posesión del correspon-
diente título de Grado o equivalente.

b) Haber finalizado sus estudios en junio de 2005 o en fecha
posterior, excepto en los siguientes supuestos:

—Para los solicitantes que estén en posesión del título
oficial de especialidad médica (MIR), Química (QUIR) o
similar, la fecha de finalización de estudios ha de ser junio de
2001.

—Las personas que acrediten haberse dedicado a la aten-
ción y cuidado de hijos menores de 5 años, haber colaborado
con una ONG a tiempo completo o haber trabajado entre junio
de 2001 y junio de 2005, podrán ampliar el plazo en un período
igual al dedicado a la citada labor, contando dicho período
desde la fecha de finalización de los estudios.

c) Estar admitido en un programa de doctorado de las
instituciones académicas del Sistema Universitario de Ara-
gón, o de la que corresponda en el caso del punto 2 de este
apartado, en el curso académico 2006-2007.

d) No ser beneficiario, ni haber disfrutado anteriormente, de
becas o ayudas con el mismo objeto.

e) Tener una nota media mínima igual o superior a 1,50 en
el expediente académico correspondiente a los estudios que le
dan acceso al tercer ciclo.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario las
personas que se encuentren incursas en alguna de las causas de
prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de
subvenciones y que sean de aplicación a los sujetos definidos
en los puntos 1 y 2 como beneficiarios.

5. Para obtener la condición de beneficiario, se exonera a los
solicitantes de estas ayudas del deber de acreditar el requisito
de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social, de conformidad con el artículo 3.4 del
Decreto 119/2005, en su redacción dada por el Decreto 170/
2006.

Tercero.—Director de investigación
1. Cada solicitud de ayuda deberá estar avalada por el

director de la investigación, que será quien asuma la supervi-
sión del desarrollo de las investigaciones conducentes a la
obtención del doctorado.

2. El director de investigación, que estará vinculado al
organismo de adscripción donde se vaya a realizar la tesis,
deberá poseer el título de Doctor y no podrá dirigir a más de
un becario de nueva concesión.

Cuarto.—Sistema de Ayuda.
El sistema de ayuda establecido en esta Orden comprende

dos fases sucesivas que supondrán el otorgamiento de una
beca para la formación inicial del investigador en la primera
fase y de una ayuda a la contratación laboral en la segunda fase,
de acuerdo con las condiciones establecidas en los apartados
siguientes.

Quinto.—Becas para la formación inicial del investigador.
1. Esta ayuda se otorgará para la etapa de iniciación como
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investigador, durante la cual se deberá obtener el Diploma de
Estudios Avanzados o documento administrativo que lo sus-
tituya.

2. Durante el periodo de beca, el beneficiario estará adscrito
a un organismo, centro o institución de investigación en el que
desarrollará sus actividades de formación y especialización en
la investigación.

3. La beca para la formación inicial se regirá por las
siguientes condiciones:

a) El periodo de beca comprenderá los dos primeros años
desde la concesión de la ayuda. La fecha de inicio será el 1 de
enero de 2007 y su duración será hasta el 31 de diciembre de
2007, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga prevista en el
apartado séptimo.

b) El beneficiario de la beca quedará asimilado a trabajador
por cuenta ajena, a los efectos de su inclusión en el Régimen
General de la Seguridad Social, de acuerdo con las condicio-
nes establecidas en el Estatuto del personal investigador en
formación.

c) La dotación de la beca correspondiente a la primera
anualidad será de 1.150 euros brutos mensuales, sin perjuicio
de las actualizaciones que se dicten en función de las disponi-
bilidades presupuestarias. En caso de producirse incrementos
económicos en próximas convocatorias, los citados incremen-
tos que, en su caso, se produjeran se aplicarían a estas ayudas.

d) La dedicación del beneficiario será exclusiva y deberá
realizar las actividades previstas en su programa de formación
y especialización en la investigación, sin que pueda exigírsele
otras actividades que no estén relacionadas con el desarrollo
de su investigación o formación, salvo las excepciones esta-
blecidas en el régimen jurídico aplicable al personal investiga-
dor en formación.

e) El disfrute de estas becas es incompatible con cualquier
otra beca, así como con salarios o cualquier otro tipo de
remuneración que implique vinculación contractual o estatu-
taria del interesado.

f) La percepción de remuneraciones de carácter puntual por
colaboraciones y trabajos desarrollados por el beneficiario no
podrá superar en su conjunto el treinta por cien de la cuantía
bruta anual de la beca.

g) El beneficiario de la beca tendrá derecho al régimen de
vacaciones, permisos y licencias que disfrute el personal
investigador del organismo al que esté adscrito.

h) El beneficiario tendrá derecho a la interrupción temporal
del periodo de beca en los supuestos de incapacidad temporal
(enfermedad o accidente), riesgo durante el embarazo y el
permiso de maternidad o paternidad, de acuerdo con la norma-
tiva aplicable. Durante el tiempo de permanencia en esa
situación, el Departamento de Ciencia Tecnología y Univer-
sidad complementará la prestación económica de la Seguridad
Social hasta alcanzar el cien por cien de la cuantía mensual de
la beca. En este caso, el tiempo interrumpido podrá recuperar-
se siempre que éste sea por periodos de, al menos, treinta días
y que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

i) Excepcionalmente, la Dirección General de Investiga-
ción, Innovación y Desarrollo podrá autorizar la interrupción
del periodo de beca a petición razonada del beneficiario y con
la autorización del director de investigación. El tiempo total de
la interrupción no podrá ser superior a seis meses anuales.

Sexto.—Ayuda a la contratación.
1. Esta ayuda tendrá como objeto la financiación de la

contratación formalizada entre el organismo de adscripción y
el beneficiario de este sistema de ayuda, con la finalidad de
realizar la correspondiente tesis doctoral.

2. Esta ayuda a la contratación se regirá por las siguientes
reglas:

a) El organismo de adscripción deberá formalizar con el

personal investigador en formación que termine el periodo de
beca, y una vez obtenido el Diploma de Estudios Avanzados
o documento administrativo que lo sustituya, un contrato de
trabajo en prácticas que cubra como máximo los años tercero
y cuarto desde la concesión de la ayuda prevista en esta Orden.

b) La duración, retribución, prórrogas y extinción del con-
trato en prácticas se regirá por lo que establece el artículo 11.1
del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores y su
normativa de desarrollo.

c) La ayuda a la contratación se destinará a abonar los gastos
salariales y la cuota empresarial de la Seguridad Social. El
límite máximo de la ayuda a la contratación corresponderá al
60% del salario estipulado para los ayudantes doctores de la
Universidad de Zaragoza, incrementándose hasta el 75% en el
segundo año, añadiéndose en ambos casos el importe corres-
pondiente a la cuota patronal.

d) La cantidad global de la ayuda será abonada al organismo
de adscripción, que será el que deba efectuar el pago de los
correspondientes salarios y cuotas.

e) Cuando no fuera posible la formalización de un contrato
laboral en prácticas, se podrá concertar un contrato de acuerdo
con lo previsto en el apartado 1.a) del artículo decimoséptimo
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica.

f) La Administración de la Comunidad Autónoma no asumi-
rá las consecuencias que puedan derivarse de la extensión de
la vigencia del contrato más allá del plazo de financiación
previsto en este régimen de ayuda o del incumplimiento de las
normas que rigen los contratos previstos en esta Orden.

Séptimo.—Duración del sistema de ayuda.
1. En ningún caso, la totalidad del sistema de ayudas

previsto en los apartados anteriores, tendrá una duración
superior a cuatro años desde el reconocimiento como benefi-
ciario de dicho sistema.

2. La beca prevista en el apartado quinto se concederá
durante un periodo inicial de un año, renovándose de oficio,
mediante resolución del Director General de Investigación,
Innovación y Desarrollo, tras la evaluación de los informes y
memorias correspondientes.

3. En aquellos supuestos en que el beneficiario de una ayuda
hubiera obtenido el Diploma de Estudios Avanzados o docu-
mento administrativo que lo sustituya con anterioridad a la
finalización de los dos primeros años de beca, no accederá a la
fase de contratación laboral hasta que no complete el periodo
de dos años de beca.

4. Excepcionalmente, y si por razones justificadas no se
hubiesen superado las pruebas para la obtención del Diploma
de Estudios Avanzados o documento administrativo que lo
sustituya durante los dos años de beca, podrá autorizarse que
el periodo de beca se extienda hasta un año más. En este caso,
la ampliación del plazo se autorizará por resolución del
Director General de Investigación, Innovación y Desarrollo,
previa presentación por el beneficiario de una solicitud razo-
nada y avalada por el director de investigación.

5. Con carácter excepcional, y siempre que se hayan cumpli-
do los dos años de beca, la entidad de adscripción del personal
investigador en formación podrá celebrar un contrato en
prácticas sin que el sujeto afectado haya obtenido el Diploma
de Estudios Avanzados o documento administrativo que lo
sustituya, siempre que su actividad científica, tecnológica,
humanística o artística sea evaluada positivamente por el
Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo.

6. El periodo máximo de la ayuda a la contratación será de
dos años y en aquellos casos en los que se acuerde la amplia-
ción del periodo de beca, la duración de la ayuda a la contra-
tación deberá ajustarse con el fin de no superar el plazo
máximo de cuatro años previsto en el punto 1 de este apartado.
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Octavo.—Estancias fuera de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

1. Con el fin de completar la formación del becario, se podrá
autorizar la realización de estancias en centros u organismos
de investigación distintos al organismo al que esté vinculado
el beneficiario, con una duración total máxima de doce meses
en el periodo global de los cuatro años.

2. La percepción de las ayudas previstas en esta Orden será
compatible con la de otras ayudas concedidas para realizar este
tipo de estancias o para la asistencia a reuniones científicas.

Noveno.—Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones

previstas en esta convocatoria se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación.

2. La concesión de subvenciones estará supeditada a las
disponibilidades presupuestarias existentes.

3. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de ayuda se
evaluarán y seleccionarán por el Consejo Asesor de Investiga-
ción y Desarrollo atendiendo a los siguientes criterios de
valoración:

—El expediente académico y el contenido científico del
currículum vitae del solicitante de la ayuda.

—El interés científico que pueda tener para la Comunidad
Autónoma de Aragón la investigación a desarrollar por el
solicitante de la ayuda.

—La capacidad formadora del equipo investigador, valo-
rándose el currículum vitae del director de la investigación y
la capacidad formativa del grupo.

Décimo.—Financiación.
1. La cuantía total para un máximo de 40 becas previstas en

esta convocatoria es de 1.320.400 euros, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 17030 G/5423/480072/14003 y
17030 G/5423/480072/91001, de los presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, distribuida en 660.200 euros
para el ejercicio 2007 y 660.200 euros en el caso de prórroga
para el ejercicio 2008, condicionada a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en el presupuesto del citado ejercicio.

2. La financiación de las ayudas a la contratación para los
becarios de esta convocatoria que, en su caso, accedan a la fase
de contrato durante los ejercicios 2009 y 2010, se determinará
de acuerdo con lo previsto en el apartado sexto, punto 2 c),
todo ello en función de la disponibilidad presupuestaria de los
ejercicios respectivos.

3. Estas ayudas son susceptibles de cofinanciación por el
Fondo Social Europeo.

Undécimo.—Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de ayuda se formalizarán según el modelo

normalizado que figura en el Anexo I de esta Orden y se
dirigirán al Director General de Investigación, Innovación y
Desarrollo. Dicho modelo podrá obtenerse en la página web
www.aragon.es Departamento de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad/Ayudas y becas, o en www.aragoninvestiga.org.

2. El plazo para la presentación de solicitudes comenzara a
partir de la fecha de publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial de Aragón» y finalizará el 16 de octubre de 2006.

3. Las solicitudes de ayuda se podrán presentar, preferente-
mente, en el Registro del Departamento de Ciencia, Tecnolo-
gía y Universidad sito en Zaragoza, en la Avenida de Gómez
Laguna número 25, planta 2ª, o bien en el Registro General de
la Diputación General de Aragón sito en el Edificio Pignatelli,
Pº María Agustín nº 36 de Zaragoza; en las oficinas del
Servicio de Información y Documentación Administrativa
sito igualmente en el Edificio Pignatelli; en las Oficinas
Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz, Calamocha,
Calatayud, Jaca, Ejea de los Caballeros o Tarazona; o en las
Delegaciones Territoriales de Huesca o Teruel. Todo ello sin

perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes de ayuda se acompañarán de la siguiente
documentación:

a) Solicitud de ayuda conforme al impreso normalizado que
figura en el Anexo.

b) Cuando el solicitante actúe por medio de representante,
deberán aportarse los documentos que acrediten el poder de
representación de éste último, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

c) Curriculum vitae del solicitante descrito en un máximo de
dos folios. Los méritos deberán ser debidamente justificados.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equi-
valente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta de
residente del solicitante extranjero.

e) Los solicitantes que se encuentren en la situación definida
en el punto 2 del apartado segundo presentarán fotocopia del
certificado de empadronamiento.

f) Fotocopia de la certificación académica oficial en la que
figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, fecha
de obtención de las mismas y constancia expresa de que las
asignaturas constituyen el programa completo de la licencia-
tura o la ingeniería correspondiente.

g) Los solicitantes que estén en posesión del título oficial de
especialidad médica (MIR), química (QUIR), o similar debe-
rán presentar una copia del mismo. Las personas que se acojan
a la excepción contemplada en el apartado segundo, punto 3 b)
deberán presentar fotocopia compulsada del Libro de Familia
o certificación de la O.N.G. o Informe de Vida Laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

h) Justificación oficial de haberse matriculado en un progra-
ma de doctorado de las instituciones académicas del Sistema
Universitario de Aragón o de la que corresponda en el caso del
punto 2 del apartado segundo para el curso 2006-2007.

i) Curriculum vitae del director de investigación que avala
la solicitud y fotocopia de su Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte.

j) Breve informe del director de investigación sobre la
capacidad formativa del grupo en que se integraría el benefi-
ciario.

k) Memoria, en un máximo de 1000 palabras, del proyecto
de investigación a realizar durante el disfrute de la ayuda en la
que se detallarán las tareas que realizará el beneficiario y se
justificará el interés y viabilidad del mismo. Dicha Memoria
deberá ser firmada por el director de la investigación.

l) En caso de que el trabajo a realizar por el becario se
enmarque en un proyecto financiado, se incluirá un breve
informe en el que se ponga de manifiesto la relación existente
entre dicho proyecto y las tareas de becario. Este informe irá
firmado por el director de investigación y llevará el visto
bueno del investigador responsable del proyecto.

5. Los candidatos a estas ayudas presentarán solamente una
solicitud. En caso de sobrepasar este límite se invalidarán
todas las solicitudes presentadas por el candidato.

6. Será requisito imprescindible que la solicitud esté firma-
da por el representante legal del organismo de investigación,
manifestando de esta forma el organismo su conformidad con
las bases de la presente convocatoria y, en particular, con la
posterior contratación bajo la modalidad de formación en
prácticas o equivalente.

Duodécimo.—Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servi-

cio de Gestión de la Investigación de la Dirección General de
Investigación, Innovación y Desarrollo, del Departamento de
Ciencia, Tecnología y Universidad.
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2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
pronunciarse la resolución.

3. Las actuaciones de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios, de

conformidad con lo dispuesto al efecto en la normativa aplica-
ble.

b) Fase de preevaluación para verificar el cumplimiento de
las condiciones impuestas para adquirir la condición de bene-
ficiario de la subvención y cuya concurrencia no requiera la
valoración prevista en el apartado decimotercero.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a lo previsto en el
apartado siguiente.

Decimotercero.—Evaluación y propuesta de resolución.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará de acuerdo

con los criterios establecidos en el apartado noveno.
2. Las solicitudes de ayuda serán evaluadas por el Consejo

Asesor de Investigación y Desarrollo.
3. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, el Conse-

jo Asesor de Investigación y Desarrollo emitirá un informe en
el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y
los criterios aplicados.

4. Instruido el procedimiento, se evacuará el trámite de
audiencia de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, si bien se podrá prescindir de este trámite
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y
pruebas que las aducidas por el interesado.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe
del Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo, formulará la
propuesta de resolución, que deberá expresar el solicitante o la
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de
la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los
criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Decimocuarto.—Resolución.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por el Director

General de Investigación, Innovación y Desarrollo en el plazo
máximo de seis meses computándose dicho plazo a partir de
la fecha de la publicación de esta convocatoria.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya
notificado resolución expresa, el solicitante podrá entender
desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con
el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación
de procedimientos a la regulación del silencio administrativo
y los plazos de resolución y notificación.

3. La resolución se notificará a los interesados de acuerdo
con lo previsto el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La
práctica de dicha notificación se efectuará mediante publica-
ción en el «Boletín Oficial de Aragón», de acuerdo con lo
establecido en el artículo 59.6 de la citada Ley.

4. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y los
criterios establecidos en esta convocatoria y de conformidad
con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, quedar
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolu-
ción que se adopte.

5. Contra la resolución administrativa que se adopte, que no
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universi-
dad, en el plazo máximo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, o en el
plazo de tres meses a partir del día siguiente a aquel en que se
produzcan los efectos del silencio administrativo, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Decimoquinto.—Aceptación de la ayuda.
1. El beneficiario de la ayuda deberá manifestar la acepta-

ción de la misma en el plazo de diez días contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la resolución de concesión
y conforme al modelo normalizado que a tal efecto se publi-
cará como anexo de la citada resolución. En caso contrario se
producirá la perdida de eficacia de la concesión de la ayuda.

2. Se elaborará una lista de reserva de posibles beneficiarios
respecto a las cuantías liberadas por la falta de la aceptación
prevista en este apartado. En dicha lista se incluirán, dentro de
las distintas áreas de investigación y por el orden de prelación
resultante de la valoración de las solicitudes aquellos solici-
tantes que cumpliendo las condiciones requeridas para ser
beneficiarios no hubieran sido seleccionados como tales en
aplicación de los criterios de valoración.

Decimosexto.—Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios de estas subvencio-

nes:
a) Realizar la actuación que fundamentó la concesión de la

subvención, con este fin deberán incorporarse al organismo
correspondiente en la fecha que se indique en la resolución de
concesión. La incorporación deberá acreditarse mediante es-
crito firmado por el director del Departamento o Centro
correspondiente y remitirse a la Dirección General de Inves-
tigación, Innovación y Desarrollo dentro de los diez días
siguientes a la incorporación.

b) Desarrollar con aprovechamiento el proyecto de investi-
gación, debiendo ajustarse a las normas propias del organismo
donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a
dicha función.

c) Remitir a la Dirección General de Investigación, Innova-
ción y Desarrollo, certificación académica oficial en la que se
haga constar haber obtenido el Diploma de Estudios Avanza-
dos o documento administrativo que lo sustituya de acuerdo
con la nueva estructura de enseñanzas adaptada al Espacio
Europeo de Educación Superior.

d) Informar a la Dirección General de Investigación, Inno-
vación y Desarrollo, sobre la lectura de la tesis durante el mes
siguiente a la fecha de su defensa. En este informe se indicará
el título de la tesis defendida, director, fecha de la defensa y
calificación.

e) Remitir a la Dirección General de Investigación, Innova-
ción y Desarrollo, dentro del mes siguiente al de finalización
de la ayuda, una memoria final que contenga la totalidad de la
labor realizada, con un informe del director de investigación
sobre los resultados y del grado de formación del beneficiario
junto con el curriculum vitae actualizado de este último.

f) Permanecer adscrito al centro y proyecto de beca para los
que solicitó la ayuda. Cualquier cambio de director, de proyec-
to o centro, requerirá la autorización de la Dirección General
de Investigación, Innovación y Desarrollo.

g) Comunicar a la Dirección General de Investigación,
Innovación y Desarrollo cualquier eventualidad que altere las
condiciones que determinaron el otorgamiento de la subven-
ción, que dificulte el desarrollo de la actuación subvencionada
o cualquier cambio o circunstancia significativa que afecte al
desempeño del trabajo objeto de la ayuda.

h) Justificar ante la Dirección General de Investigación,
Innovación y Desarrollo la realización de la actuación subven-
cionada y de las condiciones, en su caso, impuestas con motivo
de la concesión.

i) Aportar a la Dirección General de Investigación, Innova-
ción y Desarrollo, los datos e informes que, sobre las activida-
des investigadoras realizadas, le puedan ser solicitados en
cualquier momento; así como facilitar a la Administración de
la Comunidad Autónoma cuanta información precise para
entender cumplida la obligación de justificación de la subven-
ción.
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j) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Investigación, Innovación y
Desarrollo, así como a cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que pudieran realizar la Intervención Gene-
ral de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón u otros órganos de control competentes.

k) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan
ser objeto de comprobación y control.

l) Comunicar al Departamento de Ciencia, Tecnología y
Universidad de forma inmediata, y en todo caso, con anterio-
ridad a la justificación de la subvención concedida al amparo
de esta convocatoria, la obtención de cualquier otra subven-
ción, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma
actuación subvencionada, procedente de otras Administracio-
nes Públicas o entes públicos y privados.

m) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el
Gobierno de Aragón, las medidas para dar la adecuada publi-
cidad del carácter público de la financiación en los medios
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación
subvencionada. Así mismo se hará constar esta circunstancia
en las publicaciones que surjan como consecuencia del trabajo
de investigación realizado por el beneficiario y como resulta-
do de las subvenciones previstas en esta convocatoria.

n) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos previstos en la normativa aplicable.

o) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los benefi-
ciarios en la normativa estatal o autonómica aplicable, en la
presente convocatoria o acto de concesión.

Decimoséptimo.—Justificación y pago.
1. La justificación de la realización de la actuación subven-

cionada, del cumplimiento de las condiciones impuestas y de
la consecución de los objetivos previstos en el acto de conce-
sión de la subvención, se efectuará mediante la presentación
de la siguiente documentación:

a) Copia de los contratos de trabajo formalizados de acuerdo
con lo establecido en esta Orden o documentos que justifiquen
de manera fehaciente la celebración de aquéllos.

b) Certificación de los gastos correspondientes a la contra-
tación del personal técnico investigador y documentos justifi-
cativos de los pagos.

2. La documentación justificativa se presentará ante la
Dirección General de Investigación, Innovación y Desarrollo
con anterioridad al 15 de noviembre del ejercicio correspon-
diente. A estos efectos, y para el pago de la ayuda, serán
admisibles los gastos subvencionables en los que se incurra

como consecuencia de la contratación y formalización de la
beca y que deban ser ineludiblemente pagados en los meses de
noviembre y diciembre del ejercicio correspondiente. No
obstante, la realización del pago de estos gastos deberá justi-
ficarse con anterioridad al 31 de enero del año siguiente.

3. El importe de la beca se abonará directamente a los
beneficiarios y el pago de las cuantías en concepto de ayuda a
la contratación se librará a favor del organismo de investiga-
ción donde esté adscrito el beneficiario en virtud del corres-
pondiente contrato.

Decimoctavo.—Control y seguimiento.
1. El Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad,

a través de la Dirección General de Investigación, Innovación
y Desarrollo, velará por el cumplimiento de los requisitos
exigidos para el otorgamiento de las ayudas y su correcta
aplicación. A tales efectos, se podrán efectuar las inspecciones
e investigaciones que se consideren oportunas, así como
recabar del Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo los
informes que se consideren oportunos y solicitar al interesado
o al organismo de investigación cualquier otra información
complementaria.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el citado
Departamento, los beneficiarios de las ayudas estarán some-
tidos al control financiero de la Intervención General de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, es-
tando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los
funcionarios encargados de realizar el control financiero,
aportando y facilitando la información que se considere nece-
saria.

3. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones
y obligaciones previstas en la normativa aplicable a la materia,
en la presente convocatoria o en la resolución de concesión,
procederá el reintegro de las cuantías percibidas así como la
exigencia de los intereses correspondientes, o, en su caso, se
producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención
concedida.

4. En los supuestos en que una conducta pudiera ser consti-
tutiva de infracción administrativa se incoará el correspon-
diente procedimiento sancionador de conformidad con la
normativa aplicable en esta materia.

Zaragoza, a 1 de septiembre de 2006.

La Consejera de Ciencia, Tecnología
y Universidad,

ANGELA ABOS BALLARIN

OJO ANEXO B
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